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viernes, 29 de junio de 2018

AYUDAS MUNICIPALES PARA MATERIAL
ESCOLAR

El Ayuntamiento de Bormujos, a través de la
Delegación de Bienestar Social y Mayores, abre el
plazo para las solicitudes de ayudas para material
escolar del próximo curso. Podrán beneficiarse las
familias con estudiantes en 2ºciclo de Educación
Infanitl, Primaria, Secundaria y FP Básica. 

Las subvenciones van destinadas a familias
empadronadas en el municipio y en situación
económica de dificultad social.

Podrán solicitarse del 29 de junio al 20 de julio en
la Delegación de Bienestar Social (Edificio
Hacienda Belén).

Información del evento

Inicio:
29 de junio de 2018
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